    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 04 de Noviembre de 2010.

Expediente 4084-2230/10

VISTO:


  El expediente Nº 4084-2230/10, y;

CONSIDERANDO:




Que, en nota con fecha 12 de Octubre del corriente año, el Sr. Parada Nazareno Javier, solicitó autorización para uso de espacio público denominado Pasaje “San José de Mayo”, para el día 18 de diciembre de 2010 con motivo de realizar la celebración de su matrimonio.

                                Que, como lo establece la Ley Orgánica Municipal, es facultad del Honorable Concejo Deliberante, autorizar el uso de espacios públicos para distintos fines.

                                 Que, este Honorable Cuerpo considera que el uso destinado no afectará el normal desenvolvimiento de circulación por parte de las personas ajenas a tal acontecimiento, en concepto de no perjuicios a terceros.

                                 Que, con la autorización correspondiente se estaría materializando el fin social que abogan  y priorizan las instituciones públicas.

          

            Que, tratándose de un evento tan importante no sólo para los contrayentes, sino que este hecho conmueve y emotiva a las familias, reestructurando y valorizando a la creación de la familia como eje central de una sociedad, nos permite dar curso favorable a la solicitud planteada.

               
             Que, deberá preverse con antelación los horarios de dicha celebración, a efectos de que tome intervención la Dirección de Inspección General Municipal.

                                Que, en consecuencia corresponde dictar el instrumento legal pertinente.



           POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A

ARTÍCULO 1º: Autorícese a la utilización del espacio público en el sector comprendido en la escalinata del Pasaje “San José de Mayo”, al señor Parada Nazareno Javier, el día 18 de diciembre de 2010 con motivo de realizar la ceremonia nupcial, civil y religiosa en el sector mencionado.--------------------------

ARTÍCULO 2º: Solicitar a la Dirección de Inspección General Municipal, tomar la debida intervención para el éxito de los fines propuestos.---------------------------

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 15º SESION ORDINARIA DEL DIA 03-11-2010.  APROBADA POR UNANIMIDAD.
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